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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CE;RTIFICA:
NOMBRE : GRUPO CIVILEC S A S ~
SIGLA : GRUPO CIVILEC S A S ./
N.I.T. : 900.856.660-1/
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. /

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 02585062 DEL 19 DE JUNIO DE 2015

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL: 2,507,486,000

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 64 A NO. 22-41 TO 4 AP 401
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: RICARDOSPINAINGENIERIA@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL : CR 64 A NO. 22-41 TO 4 AP 401
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: RICARDOSPINAINGENIERIA@GMAIL.COM

CERTIFICA:
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE 2015, INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 2015

Validez desconocida
Constanza

¿'~
Trujlllo



•

BAJO EL NUMERO 01949571 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA GRUPO CIVILEC S A S.

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
1 DE JUNIO DE 2040

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. LA ASESORIA, DISEÑO, INTERVENTORÍA, Y
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS Y CIVILES. B. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
CIVILES, ELÉCTRICAS, MECÁNICAS Y AFINES. C. COMERCIALIZACIÓN DE
PRODUCTOS PARA OBRAS ELÉCTRICAS, CIVILES D. CUALQUIER ACTIVIDAD
COMERCIAL O CIVIL DE FORMA LÍCITA Y TODAS LAS DEMÁS INHERENTES AL
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. F. IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS, TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA EN
GENERAL. G. PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO LA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR,
USUFRUCTUAR, GRAVAR, LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDÓ O A OTRO TITULO
TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y ENAJENARLOS CUANDO POR
RAZONES DE NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE, TOMAR DINERO EN
MUTUO, DAR EN GARANTÍA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y CELEBRAR TODAS
LAS OPERACIONES DE CRÉDITO QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U OTROS
ACTIVOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA.
H. CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN
DE EMPRESAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALESQUIERA ACTIVIDADES
COMPRENDIDAS EN EL OBJETO SOCIAL, Y TOMAR INTERESES COMO PARTICIPE,
ASOCIADA O ACCIONISTA, FUNDADORA O NO, EN OTRAS EMPRESAS DE OBJETO
ANÁLOGO O COMPLEMENTARIO AL SUYO, HACER APORTES EN DINERO, EN ESPECIE
O EN SERVICIOS A ESAS EMPRESAS, ENAJENAR SUS CUOTAS, DERECHOS O
ACCIONES EN ELLAS, FUSIONARSE CON TALES EMPREAS O ABSORBERLAS;
ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU
EXPLOTACIÓN, Y EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS,
ACTOS Y OPERACIONES, SOBRE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DE CARÁCTER
CIVIL O COMERCIAL QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO OA FIN CON EL OBJETO
SOCIAL EXPRESADO EN LOS ESTATUTOS, Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO
FIANLIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL Y
CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS EN LA EMPRESA, TODAS LAS DEMÁS INHERENTES AL DESARROLLO
DEL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4321 (INSTALACIONESELÉCTRICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4322 (INSTALACIONESDE FONTANERÍA, CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO)
OTRAS ACTIVIDADES:
4330 (TERMINACIÓNY ACABADO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
7112 (ACTIVIDADES DE INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE
CONSULTORÍA TÉCNICA)

CERTIFICA:
CAPITAL:

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

** CAPITAL AUTORIZADO **
$30,000,000.00
30,000.00
$1,000.00

VALOR
** CAPITAL SUSCRITO **

$30,000,000.00
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NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

30,000.00
$1,000.00

• VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

** CAPITAL PAGADO **
$30,000,000.00
30,000.00
$1,000.00

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARÁN A CARGO DEL GERENTE, TENDRÁ SUPLENTE. EL
SUPLENTE DEL GERENTE LO REEMPLAZARÁ EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y
ABSOLUTAS. EL SUPLENTE TENDRÁ LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE EL GERENTE
CUANDO ENTRE A REEMPLAZARLO.

CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1
DE JUNIO DE 2015, INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 2015 BAJO EL NUMERO
01949571 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE

OSPINA LOPEZ RICARDO ALFREDO
SUPLENTE

URIBE GOMEZ JUAN FELIPE

C.C. 00000007i091899 /

C.C. 000000016072632
CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA
EJECUTAR, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE
CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: A)
CONSTITUIR, PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE
CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A
LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS
SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA
CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR
POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD
EN MATERIA IMPOSITIVA, E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE
LA COMPAÑÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA
CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS
QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR
LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES;
ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS
LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. G)
CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES
PARA LOS CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES
QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS



ESTATUTOS. EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS y CONTRATOS,
EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS,
PRIVADAS Y MIXTAS.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.

* * *
* * *

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO

* * *
* * *

•
INFORMACION COMPLEMENTARIA

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE MAYO DE
2021

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $1,860,980,000

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4321

**********************************************************************
**
**

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.

**
**

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR: $ 6,200

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
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SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996 .



CONSORCIO PORVENIR

COMPROMISO CONSORCIAL
CONSORCIO PORVENIR

Entre los suscritos HUMBERTO HURTADO NARIÑO con NIT. 10.232.511-4,
representada legalmente por HUMBERTO HURTADO NARIÑO, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 10.232.511, mayor de edad, quien obra en su
carácter de consorciado, con amplias atribuciones al efecto, por una parte, por
otra GRUPO CIVILEC S.A.S. con NIT. 900.856.660-1 representada legalmente
por el ingeniero RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ identificado con la cédula
de ciudadanía No. 75.091.899, mayor de edad, quien obra en su carácter de
consorciado, con amplias atribuciones al efecto hemos convenido celebrar el
presente Compromiso o Convenio Consorcial, que se regirá por las siguientes
cláusulas:

PRIMERA. - Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de integrar,
como en efecto se integra por medio de este documento, un Consorcio entre
HUMBERTO HURTADO NARIÑO Y GRUPO CIVILEC S.A.S. para efectos de
presentar una propuesta conjunta dentro de la convocatoria por EMPOCALDAS,
para la obra cuyo objeto es: Mejoramiento y optimización del sistema de
agua potable y saneamiento básico del municipio de Risaralda en las veredas
Santana, Cambia y Banderas y del municipio de Viterbo en la vereda Porvenir
(Grupo 3) del departamento de Caldas. SEGUNDO. - Nombre: El consorcio
se denomina CONSORCIO PORVENIR. TERCERA. - Compromiso de las
Partes: En virtud de lo anterior, y en ejercicio de la autorización contenida en el
Pliego de Condiciones respectivo, nos comprometemos desde ahora por medio
del presente documento, tanto a presentar dentro de la citada invitación una
propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de
adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones
exigidas por EMPOCALDAS. CUARTA. - De la Responsabilidad: Queda
expresamente convenido que los Consorciados respondemos solidariamente por
la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación total o
parcial. QUINTA. - Porcentaje de Participación: Los integrantes del Consorcio
acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: HUMBERTO HURTADO
NARIÑO. 30% y GRUPO CIVILEC S.A.S. 70%. SEXTA. - Cesión: Celebrado el
contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no
podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran el Consorcio, ni en
favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita de EMOPCALDAS.
SÉPTIMA. - De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes
estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones
suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del
presente Compromiso Consorcial, sino también para ejecución y celebración de todos
los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar
en virtud de adjudicación total o parcial. OCTAVA. - Duración del Consorcio:
Este Compromiso Consorcial tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y en
caso de adjudicación su duración será igual al término de duración del contrato, y
un año más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una
adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan
terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el
efecto.
NOVENA.- Representación: Las partes acuerdan nombrar como Representante
del Consorcio, para todos los efectos a RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.091.899, quien
dispone de



CONSORCIO PORVENIR

facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará el
Consorcio y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación
con la oferta y/o contrato que se llegare a suscribir, así mismo se designa como suplente
del Representante del Consorcio quien lo reemplazará en los casos de ausencia
temporal o definitiva a RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ identificado con la cédula
de ciudadanía No. 75.091.899, mayor de edad, quien dispondrá de facultades amplias
y suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará el Consorcio y en
general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta
y/o contrato que se llegare a suscribir. DECIMA. - Cuentas Bancarias. El
representante legal de la empresa HUMBERTO HURTADO NARIÑO., el señor
HUMBERTO HURTADO NARIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
10.232.511, da poder especial, amplio y suficiente al señor RICARDO
ALFREDO OSPINA LOPEZ, para que realicen todos los trámites y firmas
necesarias para la apertura de cuentas bancarias y del mismo modo queda facultado
como titular para el manejo y disposición de los recursos que en estas ingresen.
ONCEAVA. - Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que
EMPOCALDAS pueda dirigirse al Consorcio en la siguiente dirección, CR 20
NO. 64A-47 AP 601C en la ciudad de Manizales., y al celular 3147460599 o al
correo electrónico rospina@grupocivilec.com.

Para constancia se firma en Manizales, a los dieciséis (20) días del mes de
diciembre de 2021.

//:~~'/"-'-2~-:~
l. / _¿;,,?;?,?'i;ijJP:"- /-l-.")\..(Z'// / »:> // /
i"/ ~ -f -._:_..------/,

HUMBEETO HURTADO NARIÑO
CC. No. 10.232.511
Consorciado

RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ
C.C. No. 15.091.899
R.L. GRUPO CIVILEC S.A.S.
Consorciado
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~--------------------------,-------------------------------98.Representación 99. fecha inicioejerciciorepresentación

1-1~_EP_R_S_L_EG_,A_L_rJR_I_N__ -,- 8__¡_ _L_2_0__2 ~2 J.3. .sL,__ ,__~ j
1100. Tipo_dedocumento 101. Númerode identificación ,02. [/,' 11'03. :,úmerodetarjetaprofesional [

f-C_é_dU_I_a_d_e_C_iU_d_a_d_a_n_í_.:.._::3--'_7__ 5::___0_.:.._9.::_ 8__ 9__ 9 LJ ~__I
104.Primerapellido lOó.Segundoapellido 106.Primernombre 1DI. Otros nombres

i [OSPINA ILOPEZ
• 108 Númerode tdontiñcacrón Tributaria(NIT) 1°1,DV 110. F<a/.ánsocialrepresentante legal ¡

t~+-'--------------_L__1---------------- ----1
, '19B.Representación 99. Fochainicioejerciciorccrosmterión I

i
, l--------.------'------------j_-~_;_---¡--'---,__------ 1

1

I 1100. Tipo de documento 1101. Número de identificación 1

¡I 2 110" Primor apellido -1't . 1O!).Segundoapellido 106.~r!;¡lCrt1"rnbrc 101.Otros nombras I

I 1 1 .L__----------- ..~----fI_IS'Númerode Identif,caciónTributaria(NIT) lO,' DV 110, Razór social'e_p_'c_<_n_n_t"_.l_tc_'_'U~~_"I ---------------------J
I IqB.Roprcscntucíón 99. F,'~ct.~irucir;l~Jcrci(;ro ;QprCSCII~¿¡...;rón ) I
1 i Ii-----------,-------_-'- --'- ...L.._..L.._..L.._--, ----------- ..--··1

1ca, Tipodo documento Jl 01, Númerode ,dentitlc?c,;~'l Númerodo tarjeta profesional

---------------------L-~----------------------i
106. Primer nombre 101.Otros nombres

Pciyina 3

Formulario del Registro Único Tributario
Representación

LSPClCio reservado para la OIAN 4, Númerode formulario 14807753762

2

b. Número de lucntiñcación Tributaria (NIT) 1/. Dirección secciona: Bu/cm ctcctrómcc

9 ° 5 5 767 5~------~~~~~~~~~~---------------------------------
tmuuostos y Aduanas do Manizalcs

Representación
---'---------- ._-_ ..~
---------------~

IRICARDO---- IALFREDO -i
!

r~-t;;;-;inicro de IríontificuciónTributaria (NIT) --;--J19IlI/fo- H,.'nn soc.al representanteIn!}al

f-f------------- -~-+
! Iq8 Representación I 9\:1Pocha IniCIOejerciere rcprcscntacron

• Goo. Tipodudocumento [,0-1-. -N-Ú"~ de 1<.!~l-t'-i;.-~éi-Cib---------------'------'----'---j---,.--------------.

I I I
1

, 41 I -'-__.L ~.

104.Primorapellido 1L"l.SWjlJrldoapellido 106.Primernombre 10!. Otrosnombres

1 1-
1 _-'--____ I- L ---, -'-- -'-- -..._. ..

I 108 Numero de IdentificaciónTributaria(N'T)

I i

,
.Í. ...__ J

!

3 I ~011.Primer apellido

,
..._--)

109, DV 110, Razón SOCialrepresentantelegal

99. lecha inicie ejercicio rcproscntacíónRepresentación
f 198

I iI i .~00 i
Tipo uc documento 1el Numero de identificación 103 Numerode tarjetaprolcs!oqal

¡
i
:
I 1----------'-----,---------'----------'-------------- ..--
I ¡108 Número de Identificación Tributarla (NI')

I If-~L ------
I
I

I

l

5 f11O~
1

-..--J
Primer apultido 10o, Segundo apellido 106. Primer nombre 1DI Otros nombres

Razón social representante legal

------ _------------------_ .._ ..__ .._--_ ..__ ....._---_ .....__ ...

I echa qonoración documento P!)I 71--i)1-/(}?/ (]"¡ J~jJ)i:
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CERTIFICACiÓN

El presente documento tiene como fin certificar bajo gravedad de juramento que el
consorcio PORVENIR y cada uno de sus asociados se encuentra a PAZ Y
SALVO a la fecha de expedición de esta certificación, por concepto de sistema
de seguridad social integral y aportes parafiscales, a que se está obligado por
ley.

La presente certificación se expide a solicitud de la empresa EMPOCALDAS.

Certificación dada en Manizales a los 22 días del mes de diciembre de 2021.

Cordialmente,

Ricardo Alfredo Ospina
López Representante legal
CONSORCIO PORVENIR

Celular ¡'57) 3113404628 - :+57) 314 745 059~;
Dirección Cr (i4 il N 22 - 4¡ Bogotfi D.C
Emai!. jurIiJ8(!'Ygrupocivilec com - rospina@grupoclvllec.coni



GOSIi<RNAClON DE CALDAS

f:L SUSCRITO JEFF=DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION
OE l.A EMPRESA DE OBRAs SA.~ITARtAS DE CALDAS

EMPOCALDAS s.A E.S.P

HACE CONSTAR

Que el ingeniero BUMBERTO HURTADO NARfÑO portador de bl cédula de
ciudadanía No, 10 23251 J de ManizaJesejecutó para fa empresa la siguiente tlbnt;

ORDEN DE TRBAJO
CON"rRATISTA
OBJETO

No. 00049/92
HUMSE~1'{} H\J\\1' ADONAA\ÑO

MlJNJClPlO
VRORDEN
PLAZO
FECHA DE TERMINACtON

$4.558.800
3 MESES
J5 DE ENERO.DE 1993

ITEM DESCRfPCfON

1 EXCAVACIONES
1,1 EN TIERRA
1..2 ENCONGLOMERADO
1.3 ENROCA
2 RElLENOS
3 tNSTALAC10NDETUBERfA
3.1
3.2
3;3
4
5



GOBER. ...ACION DI
6 INST.--".'._ IA(:CE~SOR108
7 RETIRO
8 INSTAlACIONDEOOMfQLIARtAS

Manizale8,Octubre 19 del2000



:: .lGFiUBLICA DE COLOMBIA
:[íENTiFICAC¡ON PERSONAL

CEDULt\ DE CiUDADANlí\

í()232511

3~'·--'R"' __ -._, .... ~_._.__ ,~., __ .... _ .. _

FEC~iADE NACIMIENTO
MANIZALES
(CALDAS)

14..JUL-1957

LUGAH DE NACIMIENTO

1.68
ESTATURA

A+
G.S. RH

M
SEXO

17·ENE·1976 MANIZALES
FECHAy LUGAR DE EXPEDICION

. \·G·;.:(,J IOO·i'007929-\·M-OO I02325 I 1·20000530 ¡WS97001511 01 083356582
.----------------------.---------

\.



COPNIA 1i202-11438 CLD

HUMBERTO
HURTADO NARIÑO .
¡clentd lCé1ciórr
e.e. 10232511
P(off}!~¡ón
INGENIERO CIVil

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
COLOMBIA SEDE MANIZALES



lIJ11! ~ REPÚBLICA DE COLOMBIA.....·,sº~~.~"~
Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios

CVAD-2021-1170449

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que HUMBERTO HURTADO NARIÑO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 10232511,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 17202-11438 desde el 24 de Agosto de
1983, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2258.

2. Que el (la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de
Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).

~SJ~l
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesosestatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo
establecidoen la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedadesdel documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web
https://tramites.copnia.gov .co/Copnia Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStartindicado el número del certificado
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíA - COPNIA
Calle 78 N° 9·57· Teléfono: 322 0191 - Bogotá D.e.
e-rnail conractenoseocopnta.qov.co
www.copnia.gov.co
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POR UN.A COlOMel .....MAs HO'H~TA

Formulario del Registro Único TributarioN
2,Concepto@JI] Actualización

4, Número de formulario 14739403076

31, Primerapellido 32, Segundoapellido

electrónico

9 O O 8 5 6 6 6
5, Númerode IdentificaciónTributaria(NIT) 12. Dirección seccional

27, Fechaexpedición24, TIpode contribuyente

Persona jurldica

Lugar de expedición 28, Pals 29. Departamento

35, Razónsocial

GRUPO CIVILEC S A S /
36, Nombrecomercial

GRUPO CIVILEC S A S

",
169 /)1 001

~4-1-,-D-ire-C-Q-'ó-n-p-"-'n-ci-pa-I--------------------------_L--:_--------~~,~~~,~,,¿,, =:?,~~, _L__~ ~

CR 64 A 22 41 TO 4 AP 401 BRR SALITRE

38, Pals

COLOMBIA

42. Correo electrónico rospina@grupocivilec,com

8 45, Teléfono2 3 1 474 6 O 59909343, Códigopostal

~ ~--,' /;: ~~S~~F_IC_A_C_IÓ_N ~,- -r __

Act~vi~ac! económica '~~,,,--y'_' -+ o_c_u_:pa__ci_ó_n +- -1
~U·{i~~,.f:éu,~d.,~i&:~~~"._,,~,,~,J/

48, Céd)!I~". \ 4~ Fech~¡¡~icio·a~¡~v~ad

5 ,0 6 ,1 91 4?_ 2,' 11~~1.;.6L9/t}~:~1 ~9d_1_L___ __j1~4.,,;3~2~2;;,¡,1~4~3"".;;,,3~odJlL____b==d____jL___lb=:=!_I-j
~----------------------------~--~¿/-J----~(~_'--'~,~ü~~~pó..:·~n..:sa=b=I=lId=a=d=e=s~,..:C..:a=lid=a=d=e..:s~y~A..:t=rI=·b=u..:to=s~ ----------------------4

3 4 5/ 6" ) /8.\ ~., /10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21

~~~15 17 19 11 011(fl~114~r'+I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--
05- lrnpto. renta y compl. régimen ordlnar- .52/, Facturador eleétrónico

07- Retención en la fuente a titul¿ ~~ , rent
I \ /

09- Retención en la fuente en ell!ppuesló '

10- Obligado aduanero

Otras actividades 52. Número
establecimientos

Actividad principal
46. Código 47, Fechainicioactividad

1211201

50,Código 2 51, Código

24 252 22 23

14- Informante de exogena

42- Obligado a llevar contabilidad

7 10

Exportadores

2 :1 <, 4'

54.Código 12 3
[ ,

11 12 13 14 15 16

56,TIpo Servicio

11

57' Modo

58. CPCL---__ _l_ __ _j

55. Forma

18 19 2017

IMPORTANTE:Sin perjuicio de tas actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario .RUT-,tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
a /

61. Fecha 12021 - 02 - 05/ 01: 45: 20
SI 059. Anexos

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar Firma autorizada:
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso.
Parágrafodelarticulo 1,6.1.2,20del Decreto1625de 2016
Firma del solicitante:

984.Nombre LOAIZA LOAIZA ALEXANDER

985,Cargo Gestor I

FechageneracióndocumentoPDF:07-08-202111:05:43AM

26



Formulario del Registro Único Tributario

•

80. Desde

81. Hasta

POR UNA COlOMBIA MA$ HONESTA

N

Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario 14739403076

Página 2

5. Número de Idenlificación Tributaria (NITI

9 O O 8 5 6 6 6 O
Y'.)3uz6n electrónico
/

62. Naturaleza l____3j
65. Fondos LJ
68. Sin personeria juridica LJ

Características y formas de las organizaciones ,r "
~------------------------------------------------------------~~----------=-------~~'/~~.~~~----------------------------~(..~~'.,;...,)/ /.>.

64. Entidades 't),jnsh141osdé dftr~cho_ publico de orden nacional, departamental,
muni<;ipaJ.y_Aesceqt!"tflizadok._ ....// / ,1
67. So.C.t~diiSY9rgaoi'n'lQ~ • ./
extrarr¡flr~ ,,ro_o/ /" . ",,/"'"

;/f~en~ci~:' (
\,.,

/,V

12. Dirección seccional
Impuestos de Bogotá

63. Formas asociativas l!_3j
LJ
LJ

66. Cooperativas

4

92.DV

69. Otras organizaciones no clasificadas

Documento 1. Constitución

83. Nacional público

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

71. Clase

72. Número

73. Fecha

74. Número de notarla

75. Entidad de registro

76. Fecha de registro

77. No. Matricula mercantil

78. Departamento

79. Ciudad/Municipio

o 4 82. Nacional 1 O O %

2 O 1 5 O 6 1 9

O 3
2 O 1 5 O 6 1 9
O 2 5 8 5 O 6 2

84. Nacional privado 100.0%

l., !
__________________ ~O_ %85. Extranjero

Vigencia

2 O 5 O 6 1

86. Extranjero público

87. Extranjero privado2 O 4 O

88. Entidad de vigilancia y control

Superintendencia de Sociedades

Item 89. Eslado actual

2

8 1

4

5

Entidad de vigilancia y control

5

Estado y Beneficio

r1"

O . O %

O . O %

O . O %

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)

·~\1..6)) 6,101

(j ; )

'~'l-__ J....____'__-'

Vinculación económica

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial ~5at~~~~gn'lr~I~~r~ificacl n Tributaria (NI ) de la 96. DV.

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

172. Número de identificación tributaria
sociedad o natural del exterior con EP170. Número de identificación tributaria 171. País

otorqado en el exterior

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

Fecha generación documento PDF: 07-08-2021 11:05:43AM
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~I N Formulario del Registro Único Tributario
Representación

99. F~C~~inici¡l 'Íiercj,,(~ presÉlIlu.ción
, .:",,/"'<-,

~ .- ~L_ ~~.~.~ L_ J_ __ L-_L __ -. ~

101.Númerode identific~¡én," ~"'"
. ~ . r "':,.

3 1-----------1--------,,-..:...•.'=-,..,....::...,--::.."..=..;_I -'-_.L. --i
105.SógbndoQido / / .. " • ">

\) ; / I

I---------------J+:..,....-,- v _<. /<' <'.¿_> ..L _¡_ ---i
¡'}o9. DV 1{0\RaJ;Ór1~lÍIl representantelegal

\ \\"C, '
~------------------~~~~+41:'\~·--------------------------------------------------~.?~;:F~éhainicio ejercicio representación

no n UNA COLOMBIA MAS HONESTA

4. Númerode formulario 14739403076

106. Primer nombre 107.Otrosnombres

104.Primerapellido 105.Segundoapellido

Página

Espacio reservado para la DIAN

5~--------------L--------------------------------------------L~------------------------~106.Primernombre 107.Otrosnombres

electrónico5. Númerode IdentificaciónTributaria(NIT) 12. Dirección seccional
Impuestos de Bogotá9 O O 8 5 666 O

Representación

99. Fecha inicio ejercicio representación

1 8 2 O
98. Representación

REPRS LEGAL PRIN

101.Númerode identificación100.Tipode documento

Cédulade Ciudadaní 7 5 098 91 3
107.Otrosnombres105.Segundoapellido

LOPEZ
104.Primerapellido

OSPINA ALFREDO
110. Razón social representante lega;/} r,'_".·'-·,,-~"'<>

/ i/' / v .'

1-~-----------------~L-~----------,~.~ ...~~/--=.(~··7···;-·'~-----------------------__i
99. Fecha inicio ejercicio repre~,ntaQón'"" "

/)', . '

/ ;(

108.Númerode IdentificaciónTribu1aria(NIT) 109.DV

103. Número de tarjeta profesional

98. Representación

REPRS LEGAL SUPL 1 9
100.Tipode documento 101.Númerode identificación

Cédulade Ciudadan 1 3 6 O 7 2 6 3 22~------------~~~~~~~~~~~~--~~,~----~~~----------~-L----------------------------
104.Primerapellido 105.Segundoapellida /' './ ~'~~l 106';oerirrier), 107.Otrosnombres

¡..:U:..:_R.::_IB:_E=-- __¡_G.::._O.::._M_E=Z__ -r-e-__ ---, /¡->".,~~~f.d:!."U_A_N;__'_:_/ ...LF_E_L_IP_E ~

109.DV 110.~;:~~leg::))108. Númerode IdentificaciónTribu1aria(NIT)

98. Represen1ación

100.Tipode documento

104. Primer apellido 106. Primer nombre 107. Otros nombres

108.Númerode IdentificaciónTributaria(NIT)

98. Representación

100.Tipode documento

:.1os. Segufldoapellido104.Primerapellido

109.DV 110.Razónsocialrepresentantelegal

99. Fecha inicio ejercicio representación98. Representación

100. Tipo de documento

108.Númerode IdentificaciónTributaria(NIT)

FechageneracióndocumentoPDF:07~08~202111:05:43AM



N Formulario del Registro Único Tributario
Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, UnionesPOR UNA COLOMBIA MAS HOtH'>lA

Página 4

Espacio reservado para la DIAN 4.Número de formulario 14739403076

•
12. Dirección seccional
Impuestos de Bogotá

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

120. Valor capital del socio 121. % Participación

111. Tipo de documento 112. Número de identificación .(" "

~C_éd_u_la_d_e_C_i_ud_a_d_a~~3~~~6~O~~7~2~~6~3~2~ ~~/ "'.¿_" : ...~~ __~_C_O_L_O_M_B_IA 1~6~9~
115. Primer apellido 116. Segundo apellido (f. -'tI? Pri~ nOl1!~re, -, 118. Otros nombres

URIBE GOMEZ / tJLJA~/"/ 0'·/
2 ~1-1-9-.-Ra-z-ó-n-SQCI-'-a-I --l. --,/., . / • ,,:/

FELIPE

120, Valor capital del socio

111. Tipo de documento

118, Otros nombres115, Primer apellido

111. Tipo de documento

117. Primer nombre 118. Otros nombres115. Primer apellido 115. Segun~o)3pellido

4 ~1-1-9-,-R-az-ó-n-s-o-ci-a-I ---"---=L.]> /.,_'_._' ..L -L --1

117. Primer nombre 118. Otros nombres

120. Valor capital del socio 121. % Participación

111. Tipo de documento

116. Segundo apellido115. Primer apellido

5~-----------------------L----------------------i.---------------------L--------------------------~
119. Razón social

120. Valor capital del socio 121. % Participación

Fecha generación documento PDF: 07-08-2021 11 :05:43AM
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CONTRALORíA
GENERAL DELA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 20)le
octubre de 2021, a las 15:33:06, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO
SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tioo Documento NIT
No. Identificación 9008566601
Códiqo de Verificación 9008566601211020153306

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del S de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

________________________________________________________________________________OOR_Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Códice Postal 111071. PBX 5187000 - Bozotá D.C Página 1 de 1



®
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín dc Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 09 d(('

diciembre de 2021,,(las 15:26:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

.¡TiRo Documento
INo. Identificación

ce l75091899 /
ICódi o de Verificación 75091899211209152650

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del S de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales .

•



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURlA
GENERAL DE lA NACION

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 180786525

WEB
09:42:54
Hoja 1 de 01

Bogotá OC, 25 de octubre d~21

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) GRUPO CIVILEC S A S identificado(a) con NIT número 900856660Y

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
/

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

,?v·····f/·
/

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

ATENCiÓN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(SI, SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ex!. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



PROCURADURIA
GENERAl. DE LA NACION

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 184276115

[!]1'!t[!]
~q;.§
[!]~~!I$_¿
WEB
15:29:28
Hoja 1 de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

Bogotá OC, 09 de diciembre del 2021

i.a PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señorial RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 75091899:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

1~~~-~~TENc~:-;_-a ce-~ificaci¿nde antecedentesdeb~á co~ten~~a~~~~~~~;~ de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (¿~~~---
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho

! momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
la_~t~cio~:.~~e figuren en el registr~. (Artículo 174 Ley 734 de 2002)~__________ _ _ . 1

• ------------------------------------ --------------------------------------------------------------------1
NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

Idisciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
,perdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

•

ATENCiÓN:
ESTECERTIFICADOCOIIISTADE 01 HOJA(S), SOLOESVALIDO ENSUTOTALIDAD.VERIFIQUEQUEEL NUMERODEL CERTIFICADOSEA EL.MISMOEN

TODASLAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Pise 1; Pbx 5878150 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co
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20/10/21 15:35 Consulta

• Policía Nacional de Colombia
0",;.......

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

.1. Consulta Ciudadano

n
La Policía Nacional de Colombia informa:

Que a la fecha, 20/10/202(03:35:39 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 7509J.899 Y Nombre:
RICARDO ALFREDO OSPINA LOPEZ./

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 26589496 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Q Nueva Busqueda [11 Imprimir 1

PoliciaNlIcionalde Colombia
DirecciónGeneral - era. 59 No• .26- .21

Centro Administrativo Nacional (CAN) Bogotá O.e.
linea de atención: 018000-910112

https:/Isrvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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CERTIFICACiÓN

El presente documento tiene como fin certificar bajo gravedad de juramento que la
compañía GRUPO CIVILEC S.A.S., identificada con número de Nit o

900.856.660-1, se encuentra a PAZ Y SALVO a la fecha de expedición de esta
certificación, por concepto de sistema de seguridad social integral y aportes
parafiscales, a que se está obligado por ley .

La presente certificación se expide a solicitud de la empresa EMPOCALDAS.

Certificación dada en Manizales a los 22 días del mes de diciembre de 2021.

Cordialmente,

Ricardo Alfredo Ospina López
Representante legal
Grupo Civilec S.A.S.
NIT 900.856.660-1

:'(\¡:!
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Marzo 2018 I

GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales, 03 de enero de 2022

Señores
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA:

El suscrito actuando en mi calidad de proponente
Representante Legal de la empresa

o
GRUPO CIVILEC S.A.S.

domiciliado en identificado con la cedula de ciudadanía Número 75091899
de Manizales como PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera
unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidad de rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentro dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré
ninguna dadíva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., ni del Comité de Evaluación, ní a ninguna otra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica, ni en ningún aspecto proveniente del proceso de selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.



F-GC-45
Versión 1

Marzo 2018

GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellas que rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S.A. E.SP., del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer
Influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presente proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos
Pliegos, o la fijación de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la
comprobación a que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en
los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinados a la ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma
el mismo en la ciudad de Manizales, a los 03 días del mes de enero de dos mil
veintidos (2022).

Firma del Representante Legal
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GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponente plural, sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través
de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentación de la propuesta.



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B2153127290D3E

29 DE OCTUBRE ~2021 HORA 15:18:39

AB21531272 PÁGINA: 1 DE 63
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE y CUENTA CON UN CODIGO
DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
CERTIFICADO
PROPONENTES

DE INSCRIPCION y CLASIFICACION REGISTRO UNICO DE

CERTIFICA:
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 6.1 DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR DECRETO 1082 DE
2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR
LAS ENTIDADES ESTATALES.

CERTIFICA:
IDENTIFICACION

QUE: GRUPO CIVILEC S A S
NIT: 00000900856660-1
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO: 00058707

CERTIFICA:
INSCRIPCION Y RENOVACION

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES: 2017/07/13
FECHA DE ULTIMA RENOVACION EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES:
2021/04/28

CERTIFICA:
CONSTITUCION Y REPRESENTACION LEGAL

PERSONAS JURIDICAS INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL O EN EL REGISTRO
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO.

INFORMACION CONSTITUCION.

CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE 2015, INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 2015
BAJO EL NUMERO 01949571 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA GRUPO CIVILEC S A S.
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
1 DE JUNIO DE 2040

Validez desconocida
Constanza

¿~
Trujlllo



REPRESENTACION LEGAL

OBJETO SOCIAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD y LA GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARÁN A CARGO DEL GERENTE, TENDRÁ SUPLENTE. EL
SUPLENTE DEL GERENTE LO REEMPLAZARÁ EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y
ABSOLUTAS. EL SUPLENTE TENDRÁ LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE EL GERENTE
CUANDO ENTRE A REEMPLAZARLO. ** NOMBRAMIENTOS **
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1
DE JUNIO DE 2015, INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 2015 BAJO EL NUMERO
01949571 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE

OSPINA LOPEZ RICARDO ALFREDO C.C. 000000075091899
SUPLENTE

URIBE GOMEZ JUAN FELIPE C.C. 000000016072632
FACULTADES:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA
EJECUTAR, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE
CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: A)
CONSTITUIR, PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE
CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A
LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS
SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA
CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR
POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD
EN MATERIA IMPOSITIVA, E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE
LA COMPAÑÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA
CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS
QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD y PARA EL EFECTO CELEBRAR
LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES;
ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS
LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS y EGRESOS. G)
CELEBRAR LOS ACTOS y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES
PARA LOS CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES
QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS
ESTATUTOS. EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS y CONTRATOS,
EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS,
PRIVADAS Y MIXTAS.

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL REGISTRO
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCION DEL DOMICILIO PRINCIPAL
CR 64 A NO. 22-41 TO 4 AP 401
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
BARRIO: SALITRE
TELEFONO 1: 3113404628
TELEFONO 2: 3147460599
CORREO ELECTRONICO: RICARDOSPINAINGENIERIA@GMAIL.COM
A.A.: O
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29 DE OCTUBRE DE 2021

PÁGINA: 2 DE 63
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DIRECCION PARA NOTIFICACION JUDICIAL
CR 64 A NO. 22-41 TO 4 AP 401
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
BARRIO: SALITRE
TELEFONO 1: 3113404628
TELEFONO 2: 3147460599
CORREO ELECTRONICO: RICARDOSPINAINGENIERIA@GMAIL.COM
A.A.: o

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL REGISTRO
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

CERTIFICA:
CLASIFICACION POR TAMAÑO DE LA EMPRESA

QUE EL INSCRITO SE CLASIFICO COMO:

PEQUEÑA EMPRESA
CERTIFICA:

INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN
ACTIVO CORRIENTE:
ACTIVO TOTAL:
PASIVO CORRIENTE:
PASIVO TOTAL:
PATRIMONIO:
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:
GASTOS DE INTERESES:

FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN
ACTIVO CORRIENTE:
ACTIVO TOTAL:
PASIVO CORRIENTE:
PASIVO TOTAL:
PATRIMONIO:
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:
GASTOS DE INTERESES:

FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:
FINANCIERA: 31/12/2020

$2.466.455.000,00
$2.507.486.000,00
$1.412.259.000,00
$1.412.259.000,00
$1.095.227.000,00
$265.949.000,00
$38.581.000,00

FINANCIERA: 31/12/2019
$1.019.143.652,00
$1.019.143.652,00
$78.119.721,00
$78.119.721,00
$941.023.931,00
$84.133.931,00
$81.800,00

FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 31/12/2018
ACTIVO CORRIENTE: $729.071.000,00
ACTIVO TOTAL: $912.758.000,00
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GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales, 03 de enero de 2022

Señores
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA:

El suscrito actuando en mi calidad de proponente o
Representante Legal de la empresa HUMBERTO HURTADO NARIÑO.
domiciliado en Manizales, identificado con la cedula de ciudadanía Número
10232511 de Manizales como PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir,
de manera unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta
las siguientes consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidad de rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentro dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., ni del Comité de Evaluación, ni a ninguna otra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica, ni en ningún aspecto proveniente del proceso de selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.
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c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellas que rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S.A. E.SP., del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presente proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos V
Pliegos, o la fijación de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la
comprobación a que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en
los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinados a la ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma
el mismo en la ciudad de Manizales, a los 03 días del mes de enero de dos mil
veintidos (2022).

:'

Firma del Representante Legal
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NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponente plural, sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través
de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentación de la propuesta.

-------- - -
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Yo, HUMBERTO HURTADO NARIÑO, identificado(a) con cédula de ciudadania número
10232511 expedida en Manizales, y actuando como consorciado del consorcio PORVENIR,
conozco mis funciones y responsabilidades laborales o contractuales y acepto mantener este
acuerdo de confidencialidad e imparcialidad, el cual se regulará por las siguientes cláusulas:

1. Este Acuerdo comienza con la firma del contrato y permanecerá vigente mientras se
establezca ese vinculo laboral o contractual.

2. El Servidor público o Contratista reconoce que una condición de esta relación consiste en que
no ha traído y no traerá o usará en el desempeño de sus deberes en EMPOCALDAS S.A
E.S.P cualquier información de propiedad o confidencial de un antiguo Empleador o
Contratante sin la autorización escrita de estos. El no cumplimiento de esta obligación será
causal de terminación de la relación contractual y compulsa de copias para la correspondiente
investigación disciplinaria.

3. Confidencialidad.

a. El Servidor público o Contratista reconoce que la información tiene un valor económico. real o
potencial, que no es generalmente dado a conocer al público o a los otros que podrian obtener
el valor económico de su descubrimiento o empleo y que esta información es sujeta a un
esfuerzo razonable por EMPOCALDAS S.A E.S.P de mantener su secreto y confidencialidad.
Asi mismo, el Servidor público o Contratista no duplicará o copiará el material confidencial y
la información solo podrá ser utilizada en las actividades laborales o las que deriven en razón
de su contrato.

b. El Servidor Público o Contratista notificará a EMPOCALDAS S.A. E.S.P. cualquier creación o
descubrimiento que haya hecho, además se compromete a no hacer uso de la Información
una vez finalizada la relación laboral o contractual y hacer devolución inmediatamente se
solicite por EMPOCALDAS S.A. E.S.P.

4. Imparcialidad. El Servidor Público o Contratista se compromete a actuar en forma imparcial
sin dejarse presionar o influir indebidamente ya sea en temas comerciales, financieros,
profesionales, familiares u otras, que pueda influir en la toma de decisiones, desempeño
laboral o contractual, anteponiendo el criterio de la BUENA PRACTICA PROFESIONAL sobre
las actividades desarrolladas bajo el objeto y razón de ser de EMPOCALDAS S A ES P

5. Información de EMPOCALDAS S.A. E.S.P., entidades relacionadas y clientes.
a. Para el objetivo de este Acuerdo, se considerará como material confidencial, entre otros.

datos, material escrito, visual o grabado en medios magnéticos o cualquier otra forma
tangible, registro, documentos, dibujos, fotografías, disposiciones, programas de
computador, software, programas de control y seguimiento, creaciones, descubrimientos,
mejoras, desarrollos, instrumentos, máquinas, aplicaciones, diseños, logos, ideas
promocionales, estudios y soportes precontractuales, información de precios, información
y listas de clientes, resultados de las pruebas de ensayo, conceptos, fórmulas, metodos

-- --- ----------------------------------------------
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información de mercado, técnicas, productos, control de comercialización, control de
calidad, evidencias del aseguramiento metrológico, publicidad negocios, información
financiera.

b. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, El Servidor Público
o Contratista dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto
en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.

c. El Servidor Público o Contratista cumplirá con las medidas de seguridad que tome
EMPOCALDAS S.A E.S.P. para proteger la confidencialidad de cualquier Información
reservada.

d. EMPOCALDAS SA E.S.P. puede disponer libremente de la información y Material
Confidencial, por lo que el Servidor Público o Contratista no tendrá ninguna autoridad
para ejercer derechos o privilegios sobre estos.

Declaro que conozco y entiendo las disposiciones descritas, las Políticas de Seguridad y Privacidad
de !a Información y, que me comprometo con EMPOCALDAS S.A E.S.P a cumplirlas.

Cuento con investigaciones, creaciones, descubrimientos o desarrollos anteriores que deben ser
excluidas de este acuerdo: NO_x_ SI_ (Relacione cuáles)

Se firma a los 03 días del mes de enero del año 2022

.}

Firma Servidor Público o Contratista Firma Jefe Inmediato o Supervisor
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IIPMRERTO HURTADO NARIÑO
INGENIERO CIVIL HH

CONTRATOS(j[ClJT ADOS
DE INTERVENTORIA

>lo INURV[NTOR C()N~()HCIOflURTflDO - OSPINt\

CONTRATO DE

INTERVENTORIA No. O')::' m l. 78 1)1': ABRil DI. 1991
No. J3~Jun 19DI MAH.ZQDI 1998

OBJETO IN¡¡'KV! !\IIQHII\, HCNICAy AI>MINIS'II{.AIIVADI 1.1\
(O~S¡H.U((lON 1)1.'',DI¡"I(IODI"1,I\BOKArOHIOS
DI [/1. I (\CUI r Al) lJl (11NelASI\(jHOPI-CUAHIAS
[JI. lJ\ LJNIVIH51DAD DI CAl DI\S.
(OITHI"110INILHVIN10HlfI1\)

VALOR

FECHA INICIACION JUNIO 1 [)I 1991

FECHA HAMINAClON JULIO :10 DI 1998

~INIi:RVlNIOR lilJMlil HIo IILJllll\l)O NAHIÑO

CONTRATO DE

INnRVENTORIA CON !I{/\ 10 DI PHF51 ACION DI", SUNIClOS

OBJETO PIUSI Al{ SUS SI'RVICIOS I'N I ti ASI-SOHIA I
INI !KVI NI ORlA DI LAS RI'I'AH.ACIONI S DI. I,AS

VIVII N[)AS ¡\ITerADAS rN LA CIUDA!) 1)1" ¡'fREIRA

1"111 IIH.HIMOIODII PASADO}~DIINI'HODI
1999, DI I\CLJ! RDO CON11\5NOi{MI\S SISMICI\S

VIGI-f\¡II Sy 1OStUQUn~IMI!-NTOSDI LA
¡U[\iI)ALiON VID 1\y I U I U I~o
SllO.O()().OO(J API{OX.VALOR

H(HA Di INICIACION I NI.HO71 DI L lOOO
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*'NlfRV'E.NTOR IIUMBI RIO HUR!ADONJ\I{IÑO
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PAVIMI-,NIACIONDI'I,AV(A CIIINClIlNA MARSU I ACONFXIÓN CON 1,/\ lIWN(1\1 1)1.[ CAl,' _,1 LIOH
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VALOR s 3b.//O./b~
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¡II{MI\
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